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La influencia del estado psíquico sobre
la respiración ha sido objeto de nume
rosas publicaciones que revisamos en
otro trabajo al fundamentar el plantea
miento de investigaciones sobre diversos
aspectos del mismo tema (i). Uno de es
tos aspectos, la posible relación de irre
gularidades del movimiento respiratorio
con manifestaciones EEG de actividad
paroxística, era el objeto del estudio
cuyos resultados exponemos en esta co
municación. En este trabajo concretamos
la observación al componente pasivo de
la respiración, es decir, la fase espiratoria
de la respiración tranquila. En el regis
tro espirográfico normal, la espiración
termina con bastante regularidad en una
línea recta, y partiendo de que esta re
gularidad es una característica de nor
malidad, la medida de las desviaciones
se ha tomado como índice de valoración
de anormalidad Schenker (2, 3). Si
guiendo este criterio de valoración, por
parecemos el más utilizable en la inves
tigación clínica, hemos realizado regis
tro espirográfico y registro EEG en un
grupo de normales, con el objeto de es
tudiar una posible correlación.

Material y métodos

Hemos efectuado las pruebas en un
grupo homogéneo de alumnos de la Fa
cultad de Medicina, considerando como
normales todos aquellos en los que no
eran objetivables clínicamente síntomas
de trastorno psicológico o neurofisioló-
gico.

Todos desconocían la finalidad del re
gistro espirométrico, considerándolo sólo
como una práctica de determinación de
consumo de O2. Para efectuar la medida
tomamos el registro de los primeros mo
mentos de la práctica.

Para la medida del grado de regulari
dad o irregularidad en el registro espiro
métrico obtenido con un aparato de Be-
nedic, medimos el área circunscrita por
los puntos del final de la espiración v
una línea tangente a las dos espiraciones
más profundas durante un tiempo de
3 minutos, por medio de un planímetro
polar compensador, simplificando así el
procedimiento de Schenker. Tomamos
siempre el tiempo de 3 minutos, aunque
el registro es más prolongado en todos
los casos, o incluso se repite la gráfica, 
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seleccionando la parte del trazado más
regular, y descartando las zonas que pre
sentan irregularidad debida a artefactos.
El área medida, como tiene base cons
tante — 3 minutos con la pendiente que
corresponde al consumo de O2 — es pro
porcional a la separación media de los
puntos espiratorios sobre su posición
ideal, que sería la recta indicada. La lla
mamos área de irregularidad espirato
ria — AE —, expresándola en unas uni
dades arbitrarias, que son simplemente
la expresión directa de la lectura del pla-
nímetro, enteramente comparables en
todas las determinaciones porque hemos
obtenido todos los registros con el mismo
espirómetro e idéntica velocidad del pa
pel.

Registramos el EEG, siguiendo las
normas standard usuales, en 107 sujetos,
valorando el carácter patológico con la
colaboración del Dr. Teijeira, de acuer
do con su criterio diagnóstico (4).

Resultados

El estudio estadístico de los datos ob
tenidos en la medida del área de irregu
laridad espiratoria, permite determinar
los límites de normalidad. Como puede
verse en la figura 1, se aprecian los máxi
mos correspondientes a la normalidad
y a los registros patológicos. Obtenemos
una media aritmética de 63 y una desvia
ción tipo de 26.

Los trazados EEG, atendiendo a las
características de la morfología, los po
demos dividir en cuatro grupos : sincro
nizados — grupo S — 58 casos; sincro
nía parcial superior al 50 % — grupo
Is — 28 casos; sincronía parcial inferior
al 50 % — grupo Id — 18 casos; desin
cronizados — grupo D — 3 casos (ta
bla I).

En los sincronizados se registran fre
cuencias medias occipitales de 10 ó más
c/s en 52 casos; frecuencia media de
9 c/s en 5 casos; y frecuencia media
de 8 c/s en 1 caso. En 5 se objetiva débil

alteración paroxística de grado 1 (G 1);
y en 4 actividad paroxística sensible,
grados 2 y 3 (G 2 y G 3). La hiperpnea
es débilmente positiva en 11 casos; es
sensible en 8; y fuertemente positiva
en 3.

En los desincronizados parciales — ti
po Is —, uno presenta débil actividad
paroxística y otro acusa actividad delta
focal de localización temporal. La hi
perpnea es débilmente positiva en 1 ca
so; sensiblemente positiva en 2 casos;
y fuertemente positiva en 2 casos.

Entre los 18 desincronizados parciales
— tipo Id —, se registran brotes lentos
occipitales de 4 c/s en 1 caso. La hiperp
nea es débilmente positiva en 1 caso;
sensiblemente positiva en 2; y positiva
en otros 2. Entre los desincronizados no
se encuentran manifestaciones paroxís-
ticas ni modificaciones por la hiperpnea.

En resumen, entre los 107 trazados se
encuentran 18 con actividad de tipo
paroxístico claramente manifiesta, pero
sin ninguna manifestación clínica.

Entre todos los trazados descritos, los
de significación patológica en este sen
tido son los que presentan actividad pa
roxística difusa de tipo irritativo, de los
grupos G 2 y G 3.

También los de lentificación acentuada
focal son patológicos, pero estos últimos
pueden considerarse sintomáticos de un
proceso patológico subclínico muy dife
rente de la condición neurofisiológica de
fondo, que interesa en relación con el
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Tabla i

Feroz loro Hlperventllaalon
H» 01 02 05 i ♦ ♦♦ ♦♦♦

S 58 5 5 1 XX 8 2 X
X* 28 X - DaX. X 2 - 2

Id X8 - - *o/« X X 2 -

0 5--- - - - -

Total XO? 6 3 ? X? 11 * ?

cambio respiratorio, que es la actividad
paroxística generalizada.

La correlación entre actividad paroxís
tica e irregularidad espiratoria anormal,
es evidente. Analizando por separado los
registros EEG correspondientes a sujetos
con AE superior a las dos desviaciones
tipo, encontramos que entre ellos se en
cuentran los cuatro casos de marcada
actividad paroxística. Es decir, el 44,4 %
de los trazados correspondientes a los
sujetos con fuerte irregularidad espira
toria presentan actividad paroxística,
mientras que en el conjunto de la pobla
ción escolar sólo aparece en el 3,7 %,
lo cual es un resultado altamente signi
ficativo. Dentro de este grupo de electros
se encuentran también 3 de las 18 res
puestas positivas a la hiperventilación
(tabla II).

Discusión

Como hipótesis de trabajo suponíamos
una cierta relación entre irregularidades

Tabla 2
Paroxismo HificrrtntllaciÓN

N* Gi G3 ♦ + +++♦+

8 5 X 5 X - 5 - -
le 0 - - - ■a «■ «a

Id 5 - «a - •» «a «■ aa

0 X * * «• a* a» w

Total 9 X 3 X - 3 - -

del movimiento respiratorio y actividad
paroxística del EEG, lo que creemos
que encuentra clara confirmación en los
resultados anteriormente expuestos. El
cambio que registramos, es decir, la
desigualdad de la posición final espira
toria, puede corresponder a una tenden
cia a la hipertonía de los músculos inspi-
ratorios, y también a un aumento de la
actividad muscular espiratoria. En casos
extremos, puede decirse que no se regis
tra ninguna espiración puramente pasi
va. Las irregularidades musculares de
este tipo, es lógico que puedan conside
rarse manifestaciones de la misma situa
ción neurofisiológica que traduce la acti
vidad paroxística del EEG.

En cuanto al método, podemos afirmar
que es técnicamente más sencillo que el
de Schenker y colaboradores, sin perder
precisión, y suficiente para lograr una
cuantificación de la irregularidad, lo que
fundamentamos con seguridad en el aná
lisis estadístico expuesto que da una dis
tribución de valores altamente satisfac
toria.

Resumen

En investigaciones en un grupo de norma
les, se estudia la correlación entre irregula
ridad espiratoria (AE) y EEG, encontrando
una relación estricta entre AE y trazado
paroxístico EEG. Esto sugiere la conclusión
de que la irregularidad espiratoria puede con
siderarse como equivalente de la actividad
paroxística.

Summary

EEG paroxystic activity and resniration

We study in a group of normal persons
thc correlation betwcen the expiratory
irrcgularity (AE) and thc EEG. Wc
found a strict rclation betwcen the AE
and the paroxistic EEG tracing. This
suggcsts the conclusión that the expira
tory irrcgularity can be considerad as
an equivalent of thc paroxystic activity.
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